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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

1‘ago adelantado

60BIERNO CIVIL
Circulares.

El limo. Sr. Director General de 
Beneficencia y Obras Sociales, en 
Circular telegráfica número 59, di
ce a este Gobierno Civil, lo que 
sigue:

«Fiesta llamada de la Banderita 
que la Cruz Roja celebra anual
mente el 24 de junio de cada año, 
en toda España, está autorizada 
expresamente y deberá prestársele 
la cooperación necesaria, manifes
tándoselo así a V. E. por tener 
delegada el Sr. Ministro facultad 
concesiones benéficas».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, muy especialmente de 
los Sres. Alcaldes, Guardia Civil 
y demás Autoridades dependientes 
de la mía, que deberán prestar a 
dicha fiesta la cooperación orde
nada por la Superioridad en el 
transcrito telegrama.

Burgos 12 de mayo de 1940.
El Gobernado?.,

José Alvarez Imaz.

En el término municipal de Quin
tana del Puente (Palencia) ha sido 
extraído del río Arlanza-Arlanzón 
el cadáver de un muchacho de 
unos 14 años, vestido con panta
lón de pana negra rayada, camisa 
con listas azules claras, con me
dias y en el pie izquierdo sandalia 
de goma, una correa por cinto y 
con elástica de lana y mangas lar
gas color caté claro.

Lo que se inserta en el presente 
Boletín a fin de que por los fami
liares del citado menor y por con
ducto del Sr. Alcalde de la locali
dad respectiva se haga la reclama
ción oportuna a este Gobierno 
Civil.

Burgos 15 de mayo de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 24 
de abril de 1940.
Significar a los Ayuntamientos 

de Campillo de Aranda y Quinta

na del Pidió procede se dirijan al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, por conducto del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil, ponien
do de manifiesto las dificultades que 
existen para llevar a efecto las pro
puestas de agrupación de dichos 
Ayuntamientos, para que sean te
nidas en cuenta en momento opor
tuno si la Superioridad lo estima
ra prudente.

Aprobar la relación de precios 
medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suminis
tro a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de 
marzo último, y que se publique en 
el Boletín Oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos de la 
provincia, a quienes servirá de ti
po para el abono de los facilitados 
en el mes de abril.

Que se computen los servicios 
interinos prestados por los funcio
narios del Cuerpo Auxiliar, a los 
efectos de abono de quinquenios.

Quedar enterada y agradecer al 
Excmo. Ayuntamiento la subven
ción que ha concedido para el con
curso de proyectos de industrias, 
abierto por la Diputación.

Señalar el día 20 de mayo, y ho
ra de las doce, para la celebración 
de la subasta para la contratación 
de los carbones con destino a las 
necesidades de la Casa de Cari
dad, Maternidad y Expósitos.

Id. id. y hora de las trece, para 
id. id. de los artículos que consti
tuyen el racionado con destino al 
consumo de los acogidos en la Ca
sa de Caridad, Maternidad y Ex
pósitos.

Anunciar en el Boletín Oficial 
el oportuno concurso para sub
vencionar a Asilos de pueblos de 
la provincia.

Hacer presente al Sr. Jefe de la 
Clínica de prisioneros de guerra 

tación a sus dementes pobres es el 
provincial de Valladolid, a cuyo 
Establecimiento podrán ser trasla
dados.

Recluir en el Manicomio de San
ta Agueda por cuenta de los fon
dos provinciales, a la demente Ní- 
colasa Serna, de Montorio.

Hacer entrega a Pantaleón Cam
po García, de Briviesca, de su nie
ta Concepción de! Campo, asilada 
en la Casa de Caridad.

Id. id. a Bonifacia Tejada Ortiz, 
residente en Madrid, de su hija 

Maria del Carmen Tejada Ortiz, 
acogida en la Casa de Caridad.

Pasa a ocupar el número que 
le corresponda en el turno general 
de admisiones en la Casa de Cari
dad el expediente referente a Ma
ria Mijangos Quintana.

Admitir en la Casa de Caridad 
a Amalia Alonso Diez, de Mece- 
rreyes.

Quedar enterada de la liquida
ción de estancias de heridos de 
guerra, que remite el Sr. Adminis
trador del Hospital provincial y 
abonada por la Delegación de Ha
cienda, correspondiente a los me
ses de enero y febrero últimos.

Agradecer el donativo de ves
tuario hecho por la Intendencia 
General del Ejército, con destino a 
los Establecimientos de Beneficen
cia y gestionar su transporte a di
chos Establecimientos.

Quedar enterada de varios ofi
cios del Sr. Administrador del 
Hospital Provincial, dando cuenta 
del ingreso en dicho Estableci
miento de otros tantos enfermos 
por razón de urgencia.

Autorizar al Ayuntamiento de 
Belorado para llevar a cabo obras 
de alcantarillado en dicha loca
lidad.

Id. a D. Eusebio Ibáfiez, de Pa
lacios de la Sierra, para ejecutar 
obras contiguo a la carretera pro
vincial.

Id. a D. Vicente Andrés, de Cas- 
trillo de la Reina, para id. id.

Id. a D. Mariano Marcos, de 
Canicosa de la Sierra, para id. id.

Id. a D. Facundo Iglesias, de 
Vallejera, para id. id.

Id. a D. Arsenio Ruiz Sáiz, de 
Ofia, para id. id.

Id. a D. Vicente Fernández, de 
Rioseras, para id. id.

Id. a D. Florencio Ibáñez, de

vincial para que, cuando las demás 
i ocupaciones se lo permitan y en 
i las condiciones reglamentarias, se 
i traslade a Berlangas de Roa, con 
¡ el fin deformar el correspondiente 
¡ proyecto para la construcción de 

un edificio para Casa - Ayunta
miento.

Encomendar a la Dirección de 
Obras y Vías provinciales la redac- 

I ción del proyecto del camino veci
nal de San Millán de Lara a Viz
caínos.

de Santa Agueda, que el manico
mio en el cual sostiene esta Dipu

Cascajares de la Sierra, para id. id.
Id. a D.Juan García, de Aguas 

Cándidas, para cortar un árbol.
Autorizar al Sr. Arquitecto pro-

Aprobar una cuenta del Sr. In
geniero Agrónomo, por gastos en 
viaje a Vitoria en comisión de ser
vicio.

Aprobar la liquidación que pre
senta el Negociado de Agricultura 
por venta de plantones de árboles 
frutales procedentes del Campo 
Práctico durante la campaña de 
1959-40.

Conceder una gratificación de 
500 pesetas al personal de la Im
prenta provincial por los trabajos 
extraordinarios realizados con mo
tivo de la confección de la Memo
ria de 1956-59.

Someter a dictamen de las Po
nencias de Hacienda y Obras el 
estudio que remite la Compañía 
Telefónica para la ampliación total 
de la Red Interurbana en esta pro
vincia.

Aprobar el padrón de cédulas 
personales del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro para 1939-40.

Desestimar la reclamación pre
sentada por varios obreros de la 
Fábrica de Harinas de Achiricá y 
Compañía, de Pampliega, sobre 
que se varíe la clasificación de sus 
cédulas personales.

Id. id. por D. Pedro Antón Obre
gón, de Lerma, sobre id. id..

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Adquirir varios muebles con des
tino a la vivienda del Excelentísimo 
Sr. Gobernador.

Burgos, 24 de abril de 1940.=E1 
Presidente, Ricardo Díaz Oyuelos. 
=E1 Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.

mík virio DEL CATASTRO
Catastro de rústica.

Se comunica a los propietarios 
del término municipal de Villorejo, 
que con esta fecha se remiten al 
Alcalde de dicho término las Sec
ciones fiscales con el reparto de 
la riqueza rústica para su exposi
ción al público, durante el plazo 
de quince días.

Burgos 15 de mayo de 1940. 
=EI Ingeniero Jefe del Servicio, 
P. O., Manuel Antón Pastor.

ASUMIOS OFICIALES
Alcaldía de Roa.

Acordada por la Corporación 
municipal la imposición délas con
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tribuciones especiales a que se re
fiere el número 2 del artículo 51b 
del Estatuto municipal, y que esta
blece en el caso b) el 352 de la 
misma Ley, se expone de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante quince * 
días, la ordenanza aprobada para 
la exacción a propietarios de edi- i 
ficios y solares de la contribución | 
especial por pavimentación de ; 
calles y plazas, e igualmente los 
documentos de proyecto y presu
puesto de obra a realizar para la 
pavimentación de la calle de Santa 
María, admitiéndose reclamacio
nes en dicho plazo y siete días 
siguientes por las causas y en la 
forma establecidas en las seccio
nes primera y tercera del capí
tulo III del libro 2.° del Estatuto 
municipal.

Roa 7 de mayo de 1940.=E1 AL 
calde, Pablo Míravalles.

Alcaldía de Los Barrios de Bu- 
reba.

Se anuncia vacante para su pro
visión interina entre Caballeros i 
mutilados, excombatientes y ex- ■ 
cautivos, y de no haber de éstos, ¡ 
entre otros que lo soliciten, la pía- i 
za de Alguacil de este Ayunta
miento, con el haber anual de 75 
pesetas. , ■

Las instancias se presentarán 
en esta Alcaldía, dentro del plazo I 
de treinta días hábiles, e irán es- 1 
critas de su puño y letra, a la que 
acompañarán certificado de con- ■ 
ducta y de su inquebrantable adhe- i 
sión al Glorioso Movimiento.

Los Barrios de Bureba 28 de | 
abril de 1940.=E1 Alcalde, Pedro 
Rojas.

Alcaldía de Villalmanzo.
Por acuerdo del Ayuntamiento, 

se anuncian para su provisión en 
propiedad las plazas de Alguacil- 
administrador del reloj y campa
nas y de Guarda de campo de 
este municipio, con el sueldo anual 
de 525 pesetas para el primero, y 
con el sueldo anual de 1.000 pese
tas para el segundo, o sea Guar
da de campo, satisfechas por tri
mestres vencidos, con cargo al ¡ 
presupuesto municipal, más el 50 ( 
por 100 de las denuncias de los 
vecinos y el 50 por 100 de los fo- | 
rásteres.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía, dentro del plazo 
de quince días, a contar de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, rein
tegradas con una póliza de 1*50.

El nombramiento recaerá por 
orden de preferencia entre los con
cursantes que señala el artículo 5.° 
de la Ley de la Jefatura del Estado i 
de 25 de agosto último.

Villalmanzo 3 de mayo de 1940. 
=E1 Alcalde, Luciano Obregón.

Alcaldía de Pancorvo.
Declaradas vacantes, por hallar

se servidas interinamente, las pla
zas de Alguacil, Guarda de Cam
po, Celador de Arbitrios y Admi
nistrador de Arbitrios, dotadas 
las dos primeras con el sueldo 
anual de 1.825 pesetas y la última 
con 365, en cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de l.° de sep
tiembre de 1939, y en virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento, se 
anuncian por término de treinta
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días, para su provisión en propie
dad, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1 ,a Serán preferidos para ser 
nombrados en primer lugar los 
Caballeros mutilados, excomba
tientes y excautivos.

2.a Los solicitantes que aspi
ren a las expresadas plazas se di
rigirán por medio de instancia a 
esta Alcaldía, reintegrada debida
mente con póliza de 1 ‘50 pesetas 1 
y acompañada de certificación de 
nacimiento, expedida por el Regis
tro Civil del pueblo de su natu
raleza, certificado de buena con
ducta y de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, y cuantos 
documentos consideren necesarios 
para justificar su cualidad de Ca
balleros mutilados, excombatientes 
y excautivos.

Aquellos que opten por la plaza 
de Guarda de campo-Vigilante de 
Arbitrios, precisan reunir la cir
cunstancia de ser mayor de 25 
años y no exceder de 45 al tiempo 
de solicitar la plaza.

Pancorvo 30 de abril de 1940.
El Alcalde, Federico España.

Alcaldía de Arandilla.
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta Conciliadora los reparti
mientos de pastos y hogar, y de 
productos de la tierra, industrias y 
profesiones, correspondientes al 
actual ejercicio, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo 
de 15 días, durante los cuales po
drán ser examinados y presentar 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Arandilla, 4 de mayo de 1940.= 
El Alcalde, Anselmo González.

Alcaldía de Montanas.
Por acuerdo del Ayuntamiento, 

en sesión de 14 del actual, se 
anuncian vacantes las plazas de 
Alguacil-Administrador del reloj, 
con el haber anual de 130 pesetas, 
y la de Depositario de los fondos 
municipales, con el haber anual 
de 80 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos. Las solicitudes 
se presentarán en esta Alcaldía en 
el plazo de quince días, a contar 
de la inserción del presente anun
cio en esie periódico oficial. Di
chas plazas son en propiedad y 
se proveerán entre Caballeros mu
tilados, excombatientes o excauti
vos, y de no haber de éstos, entre 
ios que lo soliciten, siendo requi
sito indispensable saber leer y es
cribir, debiendo acompañar a las 
solicitudes los documentos que 
acrediten su personalidad y ade
más que fueron adictos al Glorio
so Movimiento Nacional, y que no 
tuvieron relaciones ni convivencia 
con el Frente Popular.

Montanas 24 de abril de 1940.= 
El Alcalde, Aníonino Martínez.

Alcaldía de San Quirce de Piopi- 
suerga.

Para su provisión definitiva en 
propiedad entre Caballeros Muti
lados, ex combatientes o ex cauti
vos, y de no haber de éstos entre 
los que lo soliciten, de conformi
dad a la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Orden complementaria de 
30 de octubre siguiente, se anun
cian las vacantes siguientes:

Alguacil municipal, con 300 pe-
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setas anuales, satisfechas por tri
mestres vencidos.

Encargado de hospedar a los 
pobres transeúntes, con 200 pese
tas anuales, satisfechas por trimes
tres vencjdos, gozando de casa- 
habitación e incluido en la Bene
ficencia municipal.

El plazo de admisión de instan
cias, dirigidas a la Alcaldía-Presi
dencia, reintegradas debidamente, 
será el de treinta días, a contar de 
la fecha de inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia, 
acompañando a las mismas la do
cumentación que acredite méritos 
y adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional, quedando en libertad 
la Corporación de hacer la desig
nación libremente si transcurrido 
el plazo no se presentase solicitud 
alguna.

San Quirce de Ríopisuerga 6 de 
mayo de 1940.=E1 Alcalde, Fede
rico Serrano

Ayuntamiento de Fuentenebro.
Confeccionado y aprobado el 

repartimiento de utilidades del 
año 1958 por la Junta que presi
do, se expone al público con todos 
los documentos que lo integran 
en la Secretaría municipal por es
pacio de quince dias, para que se 
interpongan contra el mismo por 
las personas capacitadas para ello 
las reclamaciones oportunas, du
rante el mencionado plazo de ex
posición y los tres dias siguientes.

Fuentenebro 7 de mayo de 1940. 
=E1 Presidente, Daniel Cornejo.

Alcaldía de MoncalviHo de la 
Sierra.

Hallándose provistas con carác
ter de interinidad las plazas de 
Alguacil de este Ayuntamiento y 
Guarda municipal de campo y 
monte, dotadas con el sueldo 
anual de 43 pesetas la primera y 
456*25 la segunda, más el 50 por 
100 de las multas que se hagan 
efectivas, se anuncian para su pro
visión en propiedad entre mutila
dos, excombatientes, excautivos o 
huérfanos de guerra.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía, debi
damente reintegradas, dentro del 
plazo de treinta días, siguientes a 
la publicación de este anuncio, 
acompañadas de certificación de 
buena conducta, y es condición 
precisa saber leer y escribir y no 
padecer enfermedad o defecto físi
co que les imposibilite grandemen
te para el desempeño de los car
gos.

El orden de preferencia será el 
que señala el artículo 5.° de la 
ley de la Jefatura del Estado de 
25 de agosto último.

MoncalviHo de la Sierra l.°de 
mayo de 1940.=E1 Alcalde, Gui
llermo de la Fuente.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Por acuerdo de la Comisión 

Gestora de este Ayuntamiento que 
presido, se anuncia para su provi
sión en propiedad entre Caballe
ros Mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos y huérfanos de guerra, la 
plaza de guarda municipal de mon
te de esta villa y sus agregados, 
con el haber anual de 225 pesetas, 
pagadas de los fondos munici
pales.

Los aspirantes a dicha plaza 
deberán presentar sus solicitudes 

en la Secretaria de este Ayunta
miento, en el plazo de treinta dias 
contados desde la publicación dei 
presente anuncio en el B. O. déla 
provincia, en papel de 1*50 pese
tas, acompañados de certificacio
nes de adhesión al Glorioso Mo
vimiento Nacional.

El orden de preferencia para la 
adjudicación de esta plaza, será el 
señalado en el artículo 5.° de la 
Ley de la Jefatura del Estado de 25 
de agosto último, y de no haber 
de éstos, se adjudicará al concur
sante de más méritos.

Las condiciones que han de reu
nir los aspirantes, serán: saber 
leer y escribir y no padecer enfer
medad o defecto alguno que les 
imposibilite para el desempeño de 
dicho cargo.

Santa Gadea del Ctd 29 de abril 
de 194O.=E1 Alcalde, Gregorio 
Liria.

Alcaldía de Pineda Trasmonte.
Por renuncia del que la des

empeñaba, se halla vacante la pla
za de Depositario de este Ayunta
miento, con el sueldo anual de 55 
pesetas; se anuncia para su provi
sión en propiedad entre Caballe
ros Mutilados, ex combatientes o 
ex cautivos, y de no haber de és
tos entre otros que lo soliciten, 
durante el plazo de treinta dias, 
debiendo acompañar los documen
tos que acrediten la personalidad 
del solicitante y adhesión al Glo
rioso Movimiento Salvador de Es
paña.

Pineda Trasmonte 6 de mayo de 
194O.=E1 Alcalde, Matías Calvo.

WCIOS rAIlTICUL»
Subasta de ganado.

El día 17 del actual, a las once 
horas de la mañana y en el cuartel 
que ocupa el Grupo de Veterinaria 
Militar número 6 (Carretera Valla- 
dolid), se celebrará en pública su
basta la venta de dos caballos y 
una yegua de desecho.

El importe de este anuncio será 
a cargo del adjudicatario.

Burgos 11 de mayo de 1940.= 
El Mayor.

F. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular de 11 a 2yde4u5

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220
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JOSE MUAZO CALLEJA
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Partos y enfermedades de la mujer 
DIj&TISMU

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5

Calera 13, 3.°—Teléf. 1572

Imprenta Provincial


